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NUM, 296. — MIÉRCOLES 9 DE JUNIO DE 1886, J

SUSCRICIÓN PAUTICULARLhS Íeyea y las disposieimtes ¿el Oobiemo son oíiliga- 
torias .pora kt capited de provincia desde que se publican 
oficiala i^r()} en elía, P' desde cuatro días después para loa 
<lemás ..n^eblos de .ta mistna, prosáneia, (Ley db 8 de No-

Es CÓKDÓBÁfUn mes, 8 pesetas. — Trimestre, 6,25,—iJeis meses, 
16,50.—'Un año, 38.

FüEBA DB GÓudoba: Un mes, 4 pes otas.—Trimestre, 11,25.—Seis 
mases, 22,60,—Un aBo, 46.

Súmero suelto, 36 cénts, fe peseta.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOs DUUIÜGUS

ftclttl
sa a a 3 a il’

Loa Le^/es, órdenes y amuncios que se ntantlen pubtiear en les 
BoLKTrREa OpiciALBB se han de remitir (ti Jefe politico res
pectivo, por cñpo conducto sé pasarán á. ¡os editores de los 
menoim^dos periódicos. (Oulkhes un 2 os Abhil, db 3 y 21 
DB OCTUBEK DE 1654.)

Preaiioncia dèi Consejó tie Ministros.

. . .tfiaHta dal.dl» é.>

Ss.,iLM, el Reí y là Reiná Regou- 
’'® (q,- D. g^ y sn Augusta Real Fami
lia Contín lian en ésíía’ Cwte/sin novedad 
®ii sn ím^órtáúté'saíid.

—-aieie»  ̂• ■

Ministerio de Fomento.

, r Ç^OSICIÜN-., . /

_ SEîïiniA: Lás Adademias de Modi- 
®iúa tienen pót principal objeto ayudar 
^Í adelantamiento (le las ciencias' mé- 
'6cag, etamiiíaTido las doctrinas ÿ las 
^''iveíad'éé de'importancia que apare- 
'^®a dar ejercicio de las profeoionés mé- 
^^bas la direcció'u qUé el 'bien público, 
^®clama| y ©vácnar las consultas qué 
^*^9 haga'ti 'Gobierno, las Autoridádes 
y inuy especialmente los Tribunales de 
Jisticiaf.
, Estos objetos necesitan para su me- 
<l°r cumplimiento cambiar la organiza- 
'^jon actual-que tienen dichas Corpora- 
piones, deere bada, .éíi 28 de Agosto de 
^®^, órgauixaeión que no puede res- 
P^ader ni responde efectivamente, ya á 

*^9 nobles propósitos -de su fundador^ 
901o á causa del desarrollo grande 

'^Ínftu2a<lb por la Medicina en el siglo 
®®futd,-- sino por la variación completa 
^^e hasfifrído el régimen sanitai'io,. el 
'^^Saniamo ¿g j^ enseñanzas médicas 
^^hiuchos: otros servidiós-públfeos de

® relacionados con estas Academias, 
h útiles en todos- tiempos á la Ad- 
Ministración pública como Cuerpos 

'^’n8uitivo6.
^®- Igual razón y por los mismos 

otivoa que la Real Academia de Me- 
üj^í??'*^® ^^n’id ha sufrido la reforma 
en ^'^^'^** *^® ^^ 0.9 Noviembre de 1876, 
j^ ’^'nya virtud boy está organizada de 
^nuanera ct„jYgjj¿^jj^g ¿ ^^^ importan- 

fines, es preciso reformar loa Aca- 
n^ias de Medicina de distrito, encar- 
^ respectivamente de tareas se

mejantes aunque menos extensas y nu
merosas.

El buen éxito'fobtenido, así como la 
conveniencia de simplificar la adminis- 
Iración, uniformando todos los servicios 
do la misiva ind,ole, motivaVi el haberse 
tomado como modelo para reformai’ las 
Apademiaa de distrito à los vigentes 
estatutos de la Real de Madrid, dejan
do, sin embargo, aquellas diferencias 
(pie nacep. de la distinta jerarquía que 
corresponde admimstrativamente. à los 
institutos del país, y que en parte de
penden de sus más íntimas y extensas 
relaciones con los centroa superiores 
deGobieruo.

Con la aplicación de estos ^statutos 
y los Reglamentos que en virtud de. 
ellos ban de formarse, el Ministro que 
suscribe cree' que las Academias de 
Mbdiciua, de, distrito podrán llenar sa- 
tisfactpriftiaente sus fines en bien del 
país y de la ciencia, y en este concepto 
tiene el honor de proponer á V. M. se 
dígue aprobar el adjunto proyecto de 
estatutos, .

Madridld de Mayo de 1886,-^SeSo- 
ba: A. L. B. P. de V. M., J¿n¿/etiio 
MtjViiri o Híos.

REAL UEClíETO

Conformáudome con los razones ex^ 
puestas por mi Ministro de Fomento, 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en aprobar los ^adj untos Es
tatutos de las Reales Academias de 
Medicina, de distrito.

Dado en Palacio á catorce de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y seis.-^ 
MAJdA.'ÜRi¿TiNA.—El Ministro de Fo
mento,' Huÿerüo ^faiitero HioeL

ESTATUTO.^

UK LAS ACAlMÍMlAá DB MEUICLNA DE! UISTKITO

CAPÍTULO PRIWERO

Dd oi¿et9. de las AeadmiMt.

Articuló 1.“ La» 
Medicita establecidas 

Academias de
actualmente en

Jiaroelotift, Cádiz, ■Coruña, Granada, 
Murcia, Palina de Mallorca, Sevilla, 

Valencia, Valladolid y Zaragoza conti
nuarán funcionando con arreglo á estos 
Estatutos,

Ai't, 2," Podrá ser variado el nú
mero y residencia da estos Academias 
por el Ministro de Fomento, previo 
.dictamen del Consejo de Instrucción 
pública en pleno.

Art. 3.® Dependerán inmediata
mente,del Ministerio de Fomento y de 
la Dirección general de Instrucción 
pública.

Art, 4,“ Tienen por objeto:
Primero, El cultivo, adelantamien

to y propagación de las ciencias mé
dicas,

Segundo, Recoger útiles materia
les para escribir la historia y la biblio
grafía médicas del respective distrito, 
y más especialmente pora formar la 
geografía médica de éste.

Tercero^ Evacuar las consultas que 
el Gobierno, Ias Autoridades provin
ciales y lós Alcaldes lea hagan sobre 
cualquier .asunto dp su competencia.

Cuarto. Evacuar los dictámenes de 
medicina forense que las Autoridades 
judiciales les consulten.

Quinto, -Auxiliar al estudio, con
servación y propagación de la vacuna.

. Sexto. Recoger las obser vaciones 
necesarias para formar la historia de' 
los epidemias y epizootias que se pre
senten en su respectivo demarcación.

Arti 5.® Para contribuir al fomen
to de los ciencias módicos y mejoro de 
la profesión podrán señalar y adjudi
car premios en metálico ó de otro gé
nero, por concurso públicó, sobre cues
tiones científicas y profesionales, pu
blicando al efecto el p: ogramo corres
pondiente.

Art. 6.® Para atender á los gastos 
de publicaciones, premios, personal 
auxiliar y demás que su sostenimiento 
Origine recibirán del Gobierno la can
ti dad anual que se les asigne en el 
presupuesto general del Ministerio de 
Fomento.

También podrán admitír legados y 
donaciones, siempre que para ello pre
ceda la superior aprobación.

El Gobierno facilitará local adecúa- 

do para la celebración da sus sesiones 
¿ instalación de .sus dependencias á las 
Academias que.no tengan .casa propia.

Art. 7 ° .El Reglamento, interior do 
cada Academia será formado por ella 
misma, acomodándose á estos estatu
to; no tendrá validez sin haber recibi
do la aprobación de la Dh-ección ge
neral de Instrucción pública. Cuando 
se ponga en ejecución se imprimirá y 
repartirá á todas las Corporaciones de 
la misma índole y á los Académicos de 
la respectiva-Corporación. '

Art. 8.“ Cada Academia tendrá los 
dependientes señalados en los presu
puestos generales, pudiendo aumen- 
tai’los si so lo permiten sus propios 
recursos.

CAPÍTULO II

Di la AcoíHmicoa,

Art, 9? Habrá dos clases de Acá- H 
, démicos: numerarios y corresponsales.' W

El Gobierno fijará para cada Acade- 
mia el número de los primeros, oyendo v 
antes á, la Corporación respectiva^ Ha- B 
brá por cada ocho individuos Médicos, 6 
Ó fracción de este número, un indivÍ- B 
dúo Farmacéutico. Además habrá nn B 
Académico que sea Veterinario de pri- B 
mera clase. tf

Los corresponsales pueden ser na- B 
nacionales y extranjeros. A

De los primeros, cada Corporación ,’' B 
podrá nombrar hasta llegar al cuádru- 
pío de los numerarios. El nirmero de 3 
los segundos es indefinido, A

Art, 10, Para ser Académico de M 
número áe requiere: S

1 .“ Sér español. 3
2,’ Tener el grado de Doctor, ó el 3 

de Licenciado en la Facultad de iledi- 3 
etna ó en la de Farmacia, ó ser Veten- B 
nano de primera clase, según la índole B 
de la vacante, 3

3,“ Haberse distinguido en los ra- A 
moa de la Sección á que haya de per- A 
tenecei-, por medio de publicaciones, A 
importantes originales, por actos pú- A 
blicos ó por lina práctica acertada y 3 
meritoria, n

4 ." HoUarse domiciliado en la mis- 1
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ma poblacíÓQ cu donde radique la Aca- 
pemia.

Art..ti. Los Académicos numera’ 
ríos qab trasladen su dSmieilio á oW» 
población, jï^sw^ á la clase de.ccu-rea- 
poueales, coi^ef^ándo el dorecho de 
ocupar la primera vacante anda Sec
ción à qfte hubieren perteneciddscuan- 
do regresen á la misma población, 
siempre á petición suya y previo acuer
do de la Academia.

Art. 12. Las vacantes de número 
se anunciarán en el término de un mes, 
contado desde el día mismo en que 
ocurran, por medio del BoLetin Oficiad 
de provincia. Se admitirán á este ün . 
por el Presidente de la Corporación 
durante los 16 dias siguientes ai anun
cio de la vacante:

1 .® Las propuestas que para Acadé
mico ae presenten, firmadas á lo menos 
por tres socios de número, quienes res
ponderán del aaentiiiiiento del intere
sado en caso de resultar elegido.

Y 2." Las solicitudes presentadas 
dneo tamen te por los aspirantes mismos

En uno y otro caso las prop uestes .y 
las solicitudes deben' ir acompañadas de 
relación de méritos y servicios, así co
mo do un ejemplar de cada una de las, 
obras quo el candidato hubiera publi- 
cado, y de cuantos documentos puedan 
servir para formar juicio de su historia 
y circunstancias.

Art. 13. Terminado el plazo, las 
propuestas y solicitudes, con todos los 
documentos que hayan sido presenta
dos en Secretaría, serán pasados á la 
Sección á que corresponda lá vacante, 
con el objeto de que ésta forme una 
lista en que figuren los candidatos que 
reúnan Ias condiciones prescritas en 
estos estatutos, por el orden dé su res
pectivo mérito, comenzando por el que 
le tenga superior, y acompañándola de 
informe razonado.

Art. 14. Sa dará cuenta en sesión 
de gobierno del mencionado informe, 
insertándose la lista de propuestos en 
la papeleta ú oficio en que se cite á los 
Académico? para hacer la elección.

Art. 15. La elección de Académico 
se hará por votación secreta y mayoría 
absoluta’de votos. Para que sea válida 
se requiere la asistencia, por lo menos, 
de la mitad de Académicos numerarios 
existentes que no se hallen imposibili
tados de ooncundr por ausencia ó en
fermedad.

Sin embargo, si después de do? cita
ciones exprofeso no hubiere concurri
do el número expresado, bastará la ter
cera parte del total para que haya elec
ción, debiendo reunir entonces el can
didato los sufragios de las dos terceras 
partes do los que estuvieran presentes, 
(( Si los candidatos fuesen más dedos, y 
en la primera votación no obtuvieran 
ninguno de ellos mayoría absoluta, só
lo entrarán en la segunda los dos más 
favorecidos; y si hubiere empate ó re
sultare maj oria en primera votación, 
86 repetirá ésta. En toda segunda vo
tación, cuando resulte empate, decidirá 
la suerte.

Art. 16. El Presidente proclamará 
Acadéinito electo al que obtenga ma
yoría absoluta ó haya sido favoreci
do por la suerte, y dará cuenta de la 
elección á ia Dirección general de Ins

trucción y al Gobernador de la pro
vincia.

Arfc.>Jl7. -Pai'a la toma de poseaión 
de ana plazas, los individuos elárítos 
.presentarán á la Academia en el ter
mino de- tres mises un discurso que 
verse sobre algunas de lad materias pro
pias déf ia Sepoión rerpeetiva: pudiendo 
la Academia prorrogar dicito plazo, por 
dos veces, otros tres meses cada una; 
más en el caso de no cnmplirse el'men- 
ciouado deber de los nueve meses que 
resultan, se declarará de nuevo la va
cante.

El discurso presentado se pasará á la 
Sección ^orrespoii(n&m.ü para su exa- 
nlfen é iafoi’ine; y autorizada que sea su 
lectura por la Academia, designará la 
misma al Académico que haya de con- 
testarie, para cuya contestación éste 
.tendrá el plazo de tros meses. -

Concluido el discurso de contesta
ción, el Presidente señalará diá para la 
recepción solemne. Los dos discursos se 

: imprimirán por cuenta del candidato, 
acomodándose al modelo adoptado por 
la Academia para esta clase de publica
ciones.

Art. 18. El nombramiento de co
rresponsales recaerá en individuos que 
teniendo alguno de sus títulos profe- 
aionaies que se requieren para ser nu
merarios, presenten ála Academia, con 
la instancia manifestando este deseo, 
una Hemoria original ó traducida,- con 
comenta-ios, relativas á su instituto, y’ 
queda Corporación, previo informe de 
la Sección respectiva, califique de mé
rito suficiente para el objeto.

Art. 19. Están obligados los Aca
démicos numerarios á contribuir con 
sus tareas científicas á los fines de la 
Academia, á desempeñar los cargos 
que ésta les confiera y los que en las 
Secciones y comisiones a que pertenez
can les sean encomendados, y á asistir 
con asiduidad á las sesiones que aqué
llo y éstas celebren.

Art. 20. Disfruturáu los Académi
cos numerarios de las siguientes pre
rrogativas:

1 .* .Kn los actos y comunicaciones 
oficiales el tratamiento de Señoría.

2 .* Usarán corno distintivo una me
dalla de oro numerada, con el emble
ma de lá Medicina en el anverso, y el 
título de la .icademia respectiva en al 
reverso, pendiente de un cordón de se
da entrecruzado, de color amarillo y 
morado,'cuyo pasador tendrá las armas 
de la población donde'la Academia re
sina. Estas medallas serán propiedad 
de la Corporación, construyéndose á 
costa de sus propios recursos, > *

CAPÍTULO 111

De las Setaiwes y Conúsiones.

Art. 21. Cada Academia se dividi
rá por lo menos en estas cuatro Sec
ciones; de Anatomía y Eisíologia nor
males y patológicas, de Medicina, de 
Cirugía y de Higiene, Farmacplogia y 
Parmaciá, repartiendo, en ellns sus in
dividuos de número, conforme á las 
reglas que establezca, y dando cuenta 
á la Superioridad. Podrá aumentar y 
luodificai- estas Secciones, previa apro
bación de la Dirección general de Ins
trucción pública.

Art, 22. Para mejor desempeño de 

las tareas propias de la Academia ha- 
brá por lo -menos dos Comisiones per
manentes, compuestas del número d^ 
Vocales que la Dorporaoión determine, 
una de Medicina forense y otra de 
Geografía médica y de Epidemiología. 
También la Academia puede aumentar 
y modificar estas Comisiones, previa 
apa-obación de la Dirección general de 
Instrucción.

Art. 23. A propuesta del Presiden
te,podrá nombrar las Comisiones espe
ciales que sean necesarias para otr,s 
;a3uuto8'de su instituto.

(Continuará.)

- - Gobierno civil " 
de la provincia de Córdoba.

Nám. 2.74S..

Circular.

El dlmo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad, con fecha 29 de 
Mayo último, me comunica la Real or
den que sigue:

•“El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación, dice con esta fecha al de 
Hacienda, lo que sigue:

“Exemo, Señor:
Eficaz y severo coiTcctivo exigen 

imperiosamente loa hechos denuncia
dos por el Gobernador de Jaén en su 

■ contestación á la -Orden-Circular de 9 
de Abril último, dirigida por la Direc
ción general de Beneficencia, en la que 
se ordena la formación de Una estadís
tica exacta de los bienes que pertene
cen á la Beneficencia particular, des
tinados por la voluntad de loé funda
dores de las instituciones benéficas á 
Cubrir atenciones urgentes en alto 
grado respetables y por todos ooncep- 
tos ineludibles. -

En la mencionada provincia, según 
participa el Gobernador, existe un cre
cido número de Patronatos, algunos de 
gran consideración, de los cuales ni se 
presentan- presujmestos,. ni se rinden 
cuentas hace muchos años, hallándoee 
en el descuido y abandono más comple
tos el Curaplimiénto de dos fines para 
que fueroti instituidos.

•' Hechos análogos á los que ocurren 
én Jaén acontecen en otras varias pro- 
vinciasj-en las que, según manifiestan 
los bobemadores y Presidentes de laa 
Juntas de: Beneficencia, al contestar á 
dicha circular, eluden los Patronos, 
bajo toda clase de pretextos, el cumpli
miento de sus obligaciones, perjudi- 
cándose en gran manera con tan irre
gular conducta, los sagrados intereses 
de la Beneficencia.

Urge, pues, poner término á tan 
abusivo estado de cosas, del que cierta
mente no son causa las deficencias ó 
imprevisiones de la Ley, puesto que la 
Instrucción de Beneficencia de 27 de 
Abril de 1875 ordena la presentación 
de presupuestos y cuentas, y dispone 
además clara y termiuantemente en su 
art. 69, de conformidad con el párrafo 
primero del art. 12, que la Dirección 
de Beneficencia autorice la entrega de 
los valores de la Deuda pública, emiti
dos por liquidación ó conversión, y el 
pago de sus intereses à los Patronos ó

Administradores de las instituciones 
benéficas; y en el art. 61 previene de 
ig,qal modo que píi¿'a las sucesivas en
tregas de valores y pago de interesas 
á los reprcsfl^itantés. legítimos de las 
fundaoíbiles^ 'deberán éab® actoditar 
en la Dirección genial de la Deuda, 
por medio, de bertifibación de la de' Be
neficencia, que continúan bajo U4iis- 
pección del proteo.orado y cumplen’ 
estricta mente con las obligaciones le- 
fales y da la Fundación. Es, por lo 
tanto, uno de los remedios más prácti
cos y eficaces, entre los varios que 
ofrece la Instrucción, para conseguir la 
presentación de presupuestos y cuen- 
taáy evitar la "distracción de fondos 
impedir el cobro de los intereses de 
ninguna anualidad sin presentar pre
viamente en Tesorería la certificación 
oportuna de la Dirección general de 
Beneficencia, por la que se acredite 
que se cumplen los objetos de las fun
daciones y que los bienes afectos á loa 
Patronatos se aplican á loa fines que se 
propusieron los fundadores.

Necesarios son para alcanzar estos 
resultados el concurso y la coopera- 
,ción del Ministerio de Hacienda; y en 
su vista, S. M, la Reina (q. D. g.), Re
gente del Reino, ha tenido á bien dis
poner se manifieste á V. E. que se sir
va dar las'órdenes oportunas á las Di
recciones genei-íjea de la,Deuda y del 
Tesoro y Delegaciones de Hacienda, á 
fin de que se recuerde el cumplimien
to de la dicha Instrucción y no se sa
tisfagan en manera alguna á los Patro
nos, Administradores ó representantes 
de las fundaciones de Beneficencia 
paificular, los intereses de las inscrip
ciones intransferibles ó títulos de la 
Deuda que posean, sin que presenten 
previamente certificación expedida por 
la Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad que les autorice para el cobro 
de, los mencionados intereses; cuya 
certificación se facilitará cuando se hu
biere cumplido on los años anteriores 
pon el objeto!de la fundación, presen- 
t^do sus. presupuestos y rindiendo 
ádemás las cuentas de la inversión de 
los fondos que se les hubiesen entre- 
ga.do. , .

De lieai orden i lo digo á V. E. para 
que comunique las órdenes opoftunas.„

“Lo que toasíado á-Y. ,S.,. para que á 
su vez lo haga á esa Junta provincial 
dé* Beneficencia, á los efectos consi
guientes, airviéndose, además disponer 
su publicación fin el BousTlx ÚnoiAL, 
para conocimiento de los interesados.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Mayo de 1886.-El Di- • 
rector general, Julián de Zut/asti.-^ 
Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Córdoba. „

Y cumpliendo con lo que en la mis
ma se previene, he acordado su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que llegue á* conoci
miento de las Corporaciones y perso
nas à quienes pueda interesarles, con el 
fin indicado.

Córdoba 7 de Junio de 1886.—El 
Gobernador, 'Manuel Benayas Phrtoca~ 
rrero.
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A los efectos del art, 68 dé Ia ley de 38 de 
Diciembre de 1878, se publican â coiiti- 
nuacion las listas de Îos electores une 
han tomado parte en las elecciones géné
rales de Diputados & Certes celebradas 
en esta provincia el dia 4 del eorrieute, 
asi como el resumen de los votos obteni
dos por cada candidato.

DISTRITO DE CABRA

(Continuación.)

SeccOn 3,*

DOÑA ’MENCÍA

1; Urbano Vargas, D.^Juan Pedro
2 Gueto, Urbano, Juan
J Cautero Eecio, Pedro
4 López López, Franciseo
6 Jiménez Cantero, Pedro 
fi Roldán Vargas, José María
7 Torralvo LóílBz,,''Sáhvadrit
8 Moreno Navas, Pedro María
9 Guisado Jurado, Tomás

10 Caballero Urbano, Rafael
11 Jiménez Jiméi|0^,,F^çancisco
12 Córdoba Montes, Manuel
13 Poyato Alguheil, José
14 Gómez Montañés, Tomás
15 Urbano Moreno, Pedro
16 Cubero Ruiz, Juan de la Cruz 
17 López Enric^ue, Antonio 
18’ Urbano Vargas, José 
líí Cubero, Juan Cristóbal* 
20 Muñoz Serrano, Antonio 
21 Torralvo Poyato, José 
22 Aceituno Cubero, Juan 
23' Navas Jiménez, Manuel 
24 Lama Polo, Vieente
26 Cubero Caballero, Francisco 
26 Jiménez Polo, Juan
27 Priego Navas, Manuel
28 Jurado Morales, Francisco Po

sadas
29 Rosa Jiménez, Domingo
39 Jiménez Cantero, Salvador
81 Ruiz Jiménez, Vicente
32 Gan Barba, Isidoro
33 Mármol Morales, Mantiel
34 Jiménez Caníeró, José
3o Priego Alguacil, Vicente
36 Cantero Córdoba, Manuel
87 Cubero Priego, Francisco
38 Sequeira Tienda, Antonio
39 Sequeira Priego, Francisco
40 Gómez Urbano, José Luis
41 Jiménez Barba, Isidoro
42 Cubero Cúbei-o, Francisco (mayor) 
43 Cubero Ruiz, Francisco
44 Montes Jiménez, J. Felipe
46 Caballero Moreno, José
46 Morales Moreno, Miguel
47 Montes Muñoz, José Policarpo 
48 Cecilia Rodríguez, Raimundo
49 Roldán Bai ba, José Rafael
60 Roldán Urbano, Juan de Mata
51 Pola Barba, Vicente
62 Cubero Serrano, Juan
63 Amo Rodríguez, Pedro
64 Cantero Córdoba, José Locadia 
66-Urbano Moreno, José 

Tienda Lama, Pedro 
Lastres Cantero, Antonio 
Blanco Ruiz, Juan

66
67
58
59
60
61
62
63
64
66

Montes Priego, José 
Urbano Vargas, Francisco 
Cubero Gan, Diego 
Cubero Borrallo, Antonio 
Jiménez Montes, Francisco 
friego Urbano, Pablo 
Moreno Aceituno, José Maria

66 Cantero Pérez, D. Fernando
67 Tapia Carrillo, Tomás
68 Cubero Borrallo, Lázaro
69 Gómez Urbano, Miguel
70 Cubero Ruiz, Francisco
71 Guato Jiménez, Manuel
72 Morales Moreno, Miguel José
73 Luna Gómez, Manuel
74 Navas Saavedra, José Alejandro 
76 Poyato Recio, Santiago Antonio
76 Ruiz Jiménez^ Juan
77 Amo Ruiz, Manuel María
78 Ruiz Padillo, Francisco
79 Alférez, do la Torre, José
80 Jiménez Priego, Manuel
81 Cablero, Polo, Antonio Florentin 
82 Priego Cubero, Juan Peelro
83 Torralvo Poyato, Manuel
84. R^ípjBz Arrebola, José
80 Priego Moreno, Francisco
86 Cubero Roldán, Salvador
87 Caballero Moreno, Florencio Ju

lián
88 Jiménez Jiménez, Rafael
89 Caballero Cubero, Ignacio
90 Priego Cubero, Juan .Manuel
91 Moreno Güeto, Juan
92 Jiménez Urbano, Felipe'
93 Jiménez Tienda, José María
94 Cubero. Jiménez, Juan de la Cruz i
96 Priego Moreno, José ¡
96 Cubero Navas, Antonio (menor) |
97 Urbano Ruiz, José María
98 Vergara Cubero, Cristóbal
99 Jiménez Arévalo, Baldomero 

100 Jiménez Ruiz, Julián * 
101 Bujalance Padillo, Pedro ¡
102 Moreno Priego, Francisco í 
103 Urbano Ruiz, Ramón !
104 Ruiz Urbano, José ¡
106 Muñoz Oteros, Antonio }
106 Muñoz Reinoso, Francisco
107 Rueda Castilla, José
108 Vergara Cubero, Tomás
109 Torralvo Poyato, Luciano,
110 Jiménez Priego, José
111 - Moreno Urbano, José
112 Roldán Priego, Juan
113 Navas Morales, Juan Manuel
114 Navas Morales, José
116 Jiménez Mor tes, Rafael
116 Jiménez Ruiz, Vicente
117 Moreno Cubero, Fernando
118 Barba Priego, Juan Román
119 Luque Soler, José
120 Priego Cubero, Juan José
121- Montes Montes, José María
122 Jiménez Jiménez, Pedro Quintín 
123 Güeto Vera, Bias Matías
124- Martínez Alveudin, Francis 00
125- Cantero Bujalance, Domingo
126 Moreno Sequeira, Juan de la 

Cruz
127' Barba Morano, Francisco
128- Sotomayor Sotomayor, José Ma

ría
129. Priego Jurado, Antonio
130 Cubero Vargas, Juan Miguel
131 Vargas Moreno, José 
l32..0rtiz Priego, José
133 Ortiz Mansilla, José
144 Jiménez Priego, Francisco María 
136 Vargas López, Calixto
136 Campos Martínez Montañés, Juan 
137 Priego Moreno, José
138 Cubero Aceituno, Francisco
139 Vera Moreno, Francisco Javier 
140 Carretero Osuna, Antonio
141 Moreno García, Filomeno
142 Ruiz Borrallo, Francisco

143 Urbano Ruiz, D. Francisco 
144 Güeto Roldan, Juan

Han tomado parte en la votación 
144 electores.

Doña Mencía 4 de Abril de 1886,— 
El Presidente de la Mesa, Juan Güeto 
Roidán,~Lo3 Interventores, Antonio 
Carretero,—Filomeno Moreno.

Córdoba 7 de Abril de 1886,—El 
Gobernador, iíanuel Benayas Ibrtoca* 
rrero.

Sección 3*

IZ N Á .7 A R

1 D, Eugenio Osuna Garrido.
2 Antonio Medina Mateos.
3 Antonio Granados Pino,
4 Manuel Mazuelas Delgado,
5 Juan López Escamilla.
6 Juan Lécïiaâo Lü^ue,
7 Manuel Lechado Rodríguez.
8 Francisco Granados Gámez,
9 AuttÁiib'GfHnrtdos Mdrétoo.

10 Francisco Campillos Arjona.
11 Miguel Gutiérrez Marto.
12 Francisco Delgado Luque (ma

yor-)
13 Andrés Matas Fernández.
14 Juan Moreno Jiménez,
16 José Lanzas Comino.
16 Emilio Campo Amaya.
17 Francisco Jiménez Aguilera,
18 Jacinto Sánchez Cano,
19 Manuel Ortega Guerrero.
20 Cayetano Civico Gano.
21 Cecilio Vasco Aguilar.
22 Francisco López Moya. '
23 Francisco. Reyes Bueno.
24 José Campañas Matas,
26 Pedro Calvo Hidalgo.
26 Bernardo Mata Luque, 
27 Francisco Ruiz Pacheco.
28 Juan Lechado Porras.
29 Rafael Gutién-ez Martos.
30 Manuel Ortiz Delgado.
31 Cristóbal Joyero Campillo.
32 Gregorio Tejero Aguilar,
33 Pedro Jiménez Sánchez.
34 Juan Serrano Galindo,
36 Felipe Pavón Medina.
36 Miguel Martos Carvajal.
37 Juan Pedrosa Aguilera.
38 Juan López Pacheco.
39 Juan Antonio Pacheco Hi

gueras.
40 José Ortega Guerrero.
41 Manuel Ortega. Rosna.
42 - José Espinar Pavón,
43 Feliciano Guerrero Ruiz.
44 Francisco Guerrero Ruiz.
46 Antonio Paredes Cano.
46 Juan Arjona Garcia,
47 José Padilla López.
48 Francisco Gámez Pacheco.
49 José Serrano Delgado.
60 Juan Quintana Luque.
61 Antonio Matas Luque.
62 José Cobo Rodríguez.
63 Francisco Luque Pacheco.
64 José Matas Delgado.
55 Juan José Matas Delgado.
56 Andrés Ruiz Aguilera.
67 Francisco Reine Pacheco.
58 Antonio Raina Pacheco.
39 Juau Aguilera Ló ez.
60 Julián Matas Luque.
61 Antonio García Jaime.
62 Manuel Matas Montalván.
63 Cristóbal Cano Lobato.

64 D. Manuel López Tamarit,
66 Manuel Oballe Escobar,
66 Lorenzo López Ruiz.
67 Antonio Pacheco Padilla.
68 Antonio Cobo Gómez.
69 Manuel Pérez Molero.
70 Antonio Pérez Borrego.
71 Joaquín Pérez Ramos.
72 Francisco Espinar Pavón.
73 Francisco Matas Luque.
74 José Aguilera Montalván.
76 José Pacheco María.
76 Antonio Molero Díaz.
77 José Fernández Benítez.
78 Cristóbal Ortíz Caballero.
79 Antonio Luque López.
80 Antonio Matas Delgado.
81 Antonio Ruiz Pacheco.
82 Pedro Luque Parejo.
83 José Ruiz Aguilera.
84 Francisco Ramírez Quintana. 
86 Andrés Matas Delgado.
86 José Rey Cruz)
87 Isidoro Rey Rold án.
88 Simón Luque Padilla,
89 Juan Rey Roldán,
90 Franeifco Delgado Aguilera. 
91 José Guerrero Escobar.
92 José Ortiz Bueno.
93 Juau de Cañas Granado.
94 Antonio Villalba Cobo,
95 José Pérez Gómez.
96 José Medina Cañadas.
97 Antonio Hinojosa Espinar. 
98 Antonio Comino Espejo. 
99 Antonio Padilla Comino. 

100 Juan Burgos Caballero, 
101 Juan Çoncel Torrubia. 
102 Cristóbal López Orgaz. 
103 Francisco Caballero ^Guzmán. 
104 José Rey Ruiz.
105 Juan Porras Almanza. ‘ 
106' Miguel Cruz Padioco,
107 Cristóbal Villalba Cobo.
108 Domingo Pacheco Gámez.
109 Juan Pacheco Caballero (me

nor).
110 Miguel Herrero Cano,
111 Antonio Villalva Guillón.
112 Francisco Pacheco Gámez.
113 Patricio Pacheco Gámez.
114 José' Ruiz Jiménez.
116 Patricio Pacheco Padilla,
116 Patricio Pacheco .Higueras.
117 Francisco Pacheco Padilla.
118 Ramón AguileraiLópez.
119 Juan Jiménez Molero.
120 Alonso Bermúdez Cobo.
121 Paul Jiménez Molero.
122 Antonio Gutiérrez Doncel.
123 José Vicente Casado.
124 Raimundo Ecíja. Repuyo.
126 Miguel Burgueño. Rey.
126 Mariano Doncel Bozales.
127 Salvador Caballero Garrido.
128 Juan López Hinojosa.
129 Angel Delgado Garrido.
130 Francisco Ortíz Criado.
131 Rafael Sánchqz Blancas.
132 Rafael Delgado Garrido.
133 Francisco Gutiérrez Doncel, 
134 Rafael Pérez Delgado.
136 Juan Roldán Quintana.
136 Diego Cruz Cabrera.
137 Miguel Osuna Garrido-
138 Manuel Rodríguez Delgado.
139 Antonio Delgado Garrido.
140 Rafael Delgado Rodríguez;

_ Inájar 4 de AbrO^ W.-El Pre
sidente de la Mesa, Rafael Delgadt
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Rodríguez,— Los Interventores: Ra
fael Delgadó' Gá-íidÓJ—ÍAnfbtíííí^ llLl-‘ 
gado. - Mfi^f'-tejWuU’/'i^Jbiegd-^'' 
Cruz Oabrei«M4íliffláUP»^oéelgaí^  ̂
do. -Mi^yí ’Óidl&''y-^ékí«ÍW}"^ "'

.íFuw- .
Nítov'2Íí4l-.

¡ nói-míoy ji>I no . ;
IK Jia fuel Solís Castillo^ Alcalde consltla- 

ciotud de esta .villa.

G oberuadoj-j .V<i|^<í¿í ^^n^^i^^^ji^iocflQ-^

Posadas..,,.
Núm. 2.765. Í

D. Daniel Horintlo y Üed^tfit^a, jí^^,de., 
•^ de instrucción'cíe este^^ítei-idó.. i .')(,.■

Por virtud del presente-' se- hace sai ’

rrefû. -1' • ? s;vi-''‘l ni! pao!, ■

.•júpUiI winoK oo-íoím -
A¥üOXM4®N.T.ÓSl

Doria Mencia.

8^

Nfem, 2,760.

D. Juan Giieto Roklan. Alerd/le’ñm^itu-
douai de esta t>ûld.

Hago saber: Que terminada enborra
dor la matrícula general de la. contri
bución de subsidio industrial y de co
mercio, para el próximo año económi
co 1886 á 1887, se halla de manifiesto 
por término de cuatro días en la Secre-- 
taria de este Ayuntamiento, afin de que 
por los interesados ae pued an presentar ’ 
las reclamaciones «que crean proce- Í
dentes.

Doña Mencía 6 de Junio de 1886,— 
Juan Güeto Soldán.—EemandoLópez.

Núm. 3.743,

D. Juan Giieio SoldiíUf Alcalde c(instilu~ 
donal de esta villa.

Hago saber; Que por al Ayunta- 
miei^to de mi proai delicia, en sesión del 
4 del actual^ se acordó sacar á pública

^Ó SÚbé^ QuA terminádQ el MJAier, á los étectes del art; 28 deda Üey ' 
di'oii d'e cé'dÚlaé personales dé esta vi-
i^j pertenecifefi^e af^'ño ebonomibp tíe 
1M& áJ^Ó’^ éiíc dénira de manifiesto 
e^ 'éètà 'Sfeid^aria/jjOr termino de 10 
dias, contados desde la íeoha, para que 
los interesados puedan hacer durante 
esa fecha, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

^eleetorai para Diputados à Coi bos,- ¿ufe •

Carpio il* d,e Junio, d,^; itiütí.—Ha-
fael Solis,—Juan SplispS^eretaido.

JUZGADOS '

Derecha de Córdoba.

Núm.- ^.759.

D. Antonio Afartine^ Aranda, Jaez de 
instrucción de este distrito. '

Por la presente cito, llamo y empla- 
. zo por término de lÜ días, desde su ín- 
serción en la Gacela- de AÁíaJ-rtiL & Ama
lia ítamirez López,.cuyas demás cir-7 
cunstancias personales se ignoran, porO 
que se dice- oía.: vecina de esta capital, 
en la calle. de San Eloy, núm. 21, y 
Manuel Marín, cuyas demás eircuns- 

j tancias personales y dotmicilmjíe igno- 
j ran, para que Be presenten à prestar 
t. declaración, en la causa que se signe 
’ por extravío.de un décimo de Lotería

licitaoión para el año económico próxi-; j Nacional, cor raspo lidien be ai sorteo del
mo el suministro del petróleo para el 
alumbrado público, con obligación de 
encenderlo, cuya subasta te^diA lugar 
el domingo 13 del actual, de doce á dos 
de la tarde, bajo el tipo de 1.000 pese
tas, admitiéndose posturas ep baja y. 
con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifesto en la Hecre-^ 
taria de este Municipio, •

Doña Mencía 5. de Junio de 1886,— 
Juan Gueto Soldán. —Hernando López.

.í día 24 de.Diciembre último.
' Al mismo, tiempo ruego y encargo á- 
( todas las Autoridades y agentes de po- ' 
j licia judicial, procedan á la busca y< ' 
¡ presentación en este Juzgado de ’refe-- 
| ridas dos poreonas.
j Dado en Córdoba á 6 de Jimio de 
\ .1886.—Antonio ’ Martínez. —El Actua- 
1 río, J, J. Angel Castro,

Bujalance,

Hornachuelos. Núm. 2,742,

se ha .presentado de manda tóieteééSlí' 
la inclusión en las líátad eiéttóírftlé^'áeÍ'^ 
distrito de esta viUa;. sección UeÎÙtûoiî'’ 
dóviu- del Rio, á Dr AntoílíiaríÉát^éácd  ̂
Lerma, D. Martin Crespo PoireS, don ' 
Eraneisco Natéra Muñoz y D.. José No- • 
veUa Lorente, ívecinosc todos ' dé dicha 
villa de.'Almodovar, en Concepto dé' 
céntribuyentós por territorial. ■

Dado en Posados à 20 de Mayo- Üe 
1886.—Daniel Morcillo.—El Actuario, r 
Luis Hoidevüía.

í^Wáito, .de-stinado. al efecto» una .oan* 
tidadíligiiaá'ípút lo'-memós ál-diéz por 
oieüte efectivo al valor que sirve ' dé 
típcl "S ®*Stt'8a,ife-''''M8 '¿8 ' ' s'a ' ' admití-',^<><i}»«-mf>l‘fj ^ ?iíf .1 A liuíii-.m.jq -r - Jn i 
’^^¥íi?fc’il®< 41P^ ’lift.W^úi í^sRofr te|5-. 
óerí#.,pRrtestdel .e-xnresado tiptey .qœ- 
Ijiw datos que se taeUeU sobre bittihG' 
f“ '’• 'saâ^^îfWB.Æid*^- 
fiesto en la ^sciibania, del Aotiiano, 
j^ara que puedan examinarios antes do 
li subasta, puesfb'^ qâe* después no se 
admitirán al remiçù;a4lte •reclamaciones 
por insuficiencia ó defectos de los tí
tulos.

■ Dadojen! OabraA veintisiete de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 30iaj-^' 
Francisco de Frías. — El Actuario;. 
Juan de Dios Pastor y Zafra.

Fiscalía militar de Cádiz.

Núm. 2,745.

D. Jo.sê Veva Bat'raiico, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber; Que el viernes 17 del 
actual, entré diez y orce dé en maña
na, tendrá lugar en esta Casa' Capitu
lar la subasta dé los bagajes que ha-, 
yan de necesitarse en esta localidad en 
el próximo año de 1886 â 87, con arre
glo al pliego de condiciones qué sirve ’ 
de base para la friisma y que ^e en
cuentra de manifiesto en esta Secreta-^ 
ría municipal.

Lo que se hace público, con el fin de 
que los que deseen tomar parte en la 
la licitación puedan hacer en dicho día 
y hora las proposiciones que estimen 
convenientes.

Homacbnelos 2 de Junio de 1886.— 
José Vera.—Federico Fernández, Se
cretario,

CÉDULA DE GITaOIÓN

En el rollo ■ referente á,causa que se, 
siguió en este Juzgado, castra Anto
nio Muñoz Mellado y otros, por juegos 
prohibidos en la .ç^-tabema de. Ma-- 
ría Ramos García Rojas, d.e- estos veci-; 
nos, se ha. dit batió providencia oon esta

. fecha por el Sr. Juez D. José Muñoz*; 
. Bocanegra, mandando ee cite por tér- > 
, mino de 10 días, à contar .desde la in
serción de ésta en la (Jaeetw de AJadrid, 

; á Pablo Aguayo Izquierdo («j Lucas, - 
natural y vecino del Castillo de Locu- 
bin, y cuyo actual paradero i§6 ignora, á 
fin de hacerla cierto emplazamiento.

V para que sirva de títación al Pa- ; 
bío Aguayo Izquierdo, expido la pre-, 
sente,

Bujalance 4 de Junio de 1886. — El • 
Actuario, Pedro de la Vega.

Cabra.

■Núm. 2,764,^

EDICTO

G. J^ranciscó de.iyias y Villüiobos, JùeJ 
de primera inslatída. de esta ciudad dé 
Cabra y pueblos de su partido.

Hago saber; Que en este Juzgado.y 
por la Escribanía del infrascrito, se si-, 
guen autos, ejecutivos, áinstancia de 
Dou Cris^ób^. Moraime Hermoso, cou- 
tra Don Jose Calvo da León y Jimó- , 
uez, por cobro da, cantidad de pese- t 
tas, en cuyos,autos se sacan á pública? 
subasta por término, de veinte díág .. 
las fincas que á contánuación se des-? 
criben:

Una haza de tierra calma, qn» .sitúa 
al partido de la .Cruz del Gramadal,, 
termino de la .villa, de Luqirój Rudera:

. .á Levante y S.úr/í.boa .finca da.Doha ' 
-Pilar Claveria; al.Nort&r 'COn. otra de' 
Juan Marzo, y á Poniente^ con el oa-' 
mino que conduce á 'Priego; la chal ha.: 
sido apreciada para su venta en nul : 
novecientas ocheUtu-pesetas.

Otra suerteide tierra oon viña,- de . 
cabida de una fanega, situada al pm- 
üdo del Quejigal, térmÍDOr de Luquejí 
linda: á Levante, coa finca de Autonio - 
Castro, al Norte, con la, dé 'Semardo': 
Ortiz, y á Poniente» y Sur, con otra de 
los herederos de don José Marín Ló
pez; a^ecíada para su venta en ciento 
ochenta pesetas.

Una suerte de tierra , calma de' cabi
da de tres-fanegas,.que sitúa en eltér- 
mino municipal de referida villa de 

.Luque, partido de Los Yesares linda: 
a Levante, con finca de don Antoúio. 
Vid4i’á PoUiepte-, con la-He Doña Jua- < 

. ná Arrebola; al Sui-, otra de los here- 
• deros de Francisco «León, y al -Norte, 
con el camino de, Oáldera, ;ouya finca 
se halla dividida poir el.camino de los 
Metedores, y ha sido apreciada para:, 
su venteen mil ciento veinticinco pe
setas.

Quien quisiere hacer postura a es- 
■ tas fineás acuda á. la sala audiencia de 
este Juzgado, el día■ .veintitrés de Ju
nio proximo, é htsiduoe de su mañana, 
en cuyo, sitio, día y hora se van á re
matar; advirtiiámlciHe. que los licitado
res han de consignai' previamante en 
la mesa fiel Juzgado ó en el eatablc-

Núm: 2.740,

’ BDIOTO

D. Francisco Gallegos y Garcia, Teniente 
Álféresc del segundo batallón de AirltUe- 
ría de Plasit'-.y Jmee Fisecá en íá pj'e‘^ 
sent^miagiá.-' .

Habiéndose ausphtado 4« Sevilla, 
■ donde so hallaba disfrutando licencie 
ilimitada, el ábrneia de la tercera, com-,,. 
pañía de este batallón Fernando Jimó- . 
nez Cobos, como^-ocedentp del Ejérci
to de Filipinas,' natural dé,' Montilla 

”j(OórdoBa), á quién estoy sumariando 
por el delito, de d^sercipn^ 
' Usando dé las facultades que conoe- 
dpu las Ordenanzas an estos pasos á los 
OficiRes del Eje^ito, .por.el presente,,, 

' cito,"llamo y' emplazo por segundo 
eqieto al expresado corneta Jiménez, . 

' sô^alândole ei ' çùàriel de la Bomba de 
Bí^a Plaza, donde deberá pre^entaree.

' déntro del término de 20 diaéj'^-qçnt^r 
■ dqsde la publicación del pr^ente edíc-, 
te; á dar sus dé.spargos; y ds no pre-, . 
Pentarse en el ténumo señalado, se se
guirá la oau0.’y sé sentenciará en re- , . 
béldía. , .
‘ 'Cádiz 2 dé.Mayo de 18¡K.—Francis-.*.. 
Co Gallegos.; • - ton», - - . - ó

ANUNCIO

INTERESANTE

En la jAdministración de este Bole- 
TíN (Caííú 'Socorro Hospicioj existen 

^jpmplwes/d.e la, Ley de Reclutamiento . 
y Reemplazo del Ejército, údieionadaO' 
con el Reglamento para là declpracipn 
dé exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militár, 
y Circulares de 1'1 de JulÍí^‘ y;lí-de 
Agosto de 1885, pertinentes al. mísmo- 

-asunto, ■■

Su precio: 2,25 pesetas. ,

ófeanóBA

WPBKNTÀ ^BOYISCU tJOASA BOCOKBO HOSrlOlO’, 
''i'tAjfl do N. lííifídú.
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